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ítoktm €)ffcíttl 
DE LA PROVINCIA. DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Lia leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar «1 Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán i los Editores de U» mencionados periódicos. 
—{Real orden de 6 de abril de 1 8 3 9 ) . 

SE PUBLICA TOPOS LOS MAS, ¡iSCEITO LOS ÜQMINGOS. 

P . * a o DE wscRicioi - E n orla capital, llevado á domicilie, 1 0 n . m e n s a i -
l e s S o a d o s - K de elle 1 4 rs. ni mes; 36 «I trimestre;i « el setuostre, y 

¿ 4 ^ ° Q M-drid en las oficinas del J M J J , 
Corredera baja de San Pablo, núm. 59, bajO.-Fuera Jo ta capital, ^ t e m e r t e 
pÜr medio dé¡carta al Editor', con inclusión del importa del tiempo del abono en 
sellos.—Un número suelto 1 0 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarás 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
NISTRO .-. 

S. M. la Reina (que Dios guarde) y 
su augusta Real familia, coDtinúau en esta 
corle, sinnovcdad en su importante salud. 
m 

SEGUNDA mm^ 
. ¡ XI temwii'A.— *. tí iA»bV>\>tVí\ 

JUNTA GBRBBAL DE ESTADÍSTICA. . 
-6T i i ; i: i e ' i " ; r i{ nftr.jj\ h rnOSiíU] i;J 
-•<!", I"! « h . ' . ÜÚ l\b eludí A r.Ú 9« *'Tip 60 

Conforme á lo dispuesto por S. M. en 
el Rea! decrelo de !.° de junio de 1860, se 
llama á oposición para proveer la plaza de 
Oficial de la Sección de Estadística de Ciu
dad-Real, que ha resultado' tacante y se 
halla dotada con el sueldo de 12.000 rea
les aouales. 

Los aspirantes presentarán sus solicitu
des documentadas y escritas de su propia 
letra dentro del mes, a coutar desde la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta, y 
al mes y medio deberán hallarse en Madrid, 
según lo prevenido eri el reglamento de 12 
de junio del mismo ano é instrucción de i I 
de octubre áígniénte, a n o s artículos, en la 

Íiarte que al presente caso se refieren, son 
os siguientes: 

Artículos del reglamento de \l de junio. 

o.° Las oposiciones se' verificarán en 
Madrid ante un tribunal compuesto de in
dividuos de la comisión central. 

8.° Los uobertíadón-s de la provincias 
cuidarán do reproducir la convocatoria en 
el primer número del Bu/e/in después do 
recibido el ejemplar en la Gaceta en que 
se «hubiere publicado. 

y . ' Los aspirantes dirigirán solicitud 
escrila Üo tía propia l e t ra , por conduelo do 
los Gobernadores de las respectivas provin
cias, al Vicepresidente de la comisión de 
Estadística general del reino, espresando 
su'edad, el puuio de su residencia y senas 
de su domicilio. Dentro del mes y medio de 
la publicación en ta Cacera deberán, los as 
pirantes presentarse en Madrid. 

i i . Los ejercicios de oposición abierta 
comprenderán las'Materias siguientes: 

Aritmética y elementos de geometría. 
¡Nocionrs de geografía general y de la 

particular de España con su divisiou ad
ministrativa. • • I Ü J H c Ufce-^w 

Elementos de Economía política. \ : l 

Ídem de Estadística. 
Ídem de Administración. 
Una vez consti tuido el tribunal, se ; ri;i-

cipiará por un tanteo de los conocimientos 
de los aspirantes1. 

15. Los ejercicios consistirán eu p re 
guntas sacadas á la suerte sobre caifa una 
de las materias del prograín i. El opositor 
contestará á ellas, así como a lasóbáerVá-
vaciones que le hicieren los Jueces . 

29. El Secretario de la Cmuisioii anun
ciará por medio d¿ la {jucetu, y de. un 
cuadro que se lijará en la portería de.,1a, 
Comisión, el dia en que hayal) Je eoineuzar 
los ejercicios. 

' 59 . Para ser admitido á oposición1 li
bre se necesita: 

1.° Ser espaüoL 
2.° Tener la edad de 20 á 45 anos. 
40. En la oposición mire no se admi

tirán sino empleados ó cesantes que dn!, li
ten ó hayan disfrutado un suel.i del Esta
do, cuya diferencia on auno*del du la pla
za vacante no pase de 400 1 rs. 

'44.' Todo el que solicitare i ng reso en 
Estadística, habrá de acreditar su buena 
conducta. 

En igualdad de aplitu I serán liluloside 
n érito y preferencia los grados académicos 
del aspirante, los idiomas eslranjeros que 
poseyere, y los servicios que hubiere pres
tado en cualquier >carrera. 

Artículos de la instrucción de 21 de oclu-
-u:iíi:- ry.1' t bre. . i 

5.° Después del ejercicio de tentativa, 
se pasará á las contestaciones orales. Al 
efecto se colocarán en una urna 60 pregun
tas, á saber: 

De aritmética y nociones de geome
tría, 8. 

Nociones de geografía general v parti
cular de España con su división adminis
trativa, 12. 

Elementos de Economía política-, ii. 
ídem do Estadislica, i í. 
Ídem de Administración, 14. 

12. Reunido el tribunal el dia designa
do para las oposiciones y preparadas des 
urnas, la una que contenga 40 papeletas 
de temas, y la otra 60 de pr^untas, se 
dará principio á los ejercicios. 
- 14. Cuando lia vacante sea délas de 
Oficiales de las secciones d e provincia, los 
ejercicios serán: p 

1.° El desenvoWiniieiilo del lema que 
cada uno saque en suerte, y que ejecutará 
en medio pliego de papel, por lo menos, y 
en el espacio máximo de uua hora. 

2.° La contestación a cinco preguntas 
en el término de 25 minutos sobre las ma
terias del arl. 11 del reglamento y del 5,° 
de la presente ¿nstruQciou. 

15. El liibunal presentara a d e m a s á 
cada uno de los opositores á, las plazas de 

I I 
Oficiales un espediente ya ostraclad, á fin 
de que redacte en una hora la nota ó dic
tamen que en su sentir proceda, facilitando* 
les la Secretaría los antecedentes que recla
men y sean necesarios. 

17. Terminados los ejercicios, el tri
bunal hará la calificación de los aspirantes 
y propondrá en terna al Presidente á los 
que consideren mas dignos de ocupar la va
cante. | 

¿5. En los casos en que corresponda 
desenvolver por escrito un lema, los opo-
silures firmarán su trabajo y lo eotregaráo 
en pliego cerrado al tribunal tan luego co
mo lo hubieren concluido. 

•¿•t. Los temas;para el ejercicio de ten
tativa ó pruebt preliminar versarán preci
samente sobre Economía política, Esladis 
tica y Administración, y se sacarán por 
suerte de una urna que contenga 40 lemas 
que el tribunal habrá' formado con la de
bida reserva. 

27. Los documentos que los interesa
dos acompañen á sus instancias les serán 
devueltos bajo el correspondiente recibo si 
los reclamasen con posterioridad. 

2¿ . El tribunal para proponer ó en su 
caso para decidir tendrá presente ta buena 
conducta acreditada, asi como las demás 
circunstancias meritorias que especifica el 
articula 44 del reglamento. 

Madrid 29 de noviembre de 1862.— 
El Vicepresidente, Alejandro Olivan. 

GOBlEftNO DE LA PSOVINOIA 
bi MADRID. 

Sección de Fom nlo.—-Negociado i.°— 
. F erro-carriles.—Circular. 

e d¡ 'id.: nil lü.i'ii;; vdl 
Repelidas qutjas de las empresas de 

ferro-carriles han llegado á mi autoridad, 
deuu ociando los obstáculos que con fre
cuencia suelen encontrarse sobre las vias, 
y. manifestando que sus averiguaoiones pa
ra descubrir á los autores son siempre in
fructuosas. Esla clase de atentados consti
tuyen delitos, cuya enormidad horrorizaría 
de seguro á los mismos que ios han inten
tado, si j>or efecto de ellos llegase á des
carrilar algún tren-, y si hasta ahora afor
tunadamente no se han vistn cumplidos sus 
deseos, preciso es velar incesantemente 
p a i a precaver que no tengan efecto en lo 
sucesivo y sufran su merecido los autores. 

Para ello encargo muy particularimeule 
á ios Sres. Alcaldes de esta provincia, in
dividuos de la Guardia civil y demás de-
pen líenles de mi autoridad, despleguen el 
mayor celo en vigilar la parte de ferro
carril á sus respectivos términos corres
pondiente, y practiquen las mas escrupulo
sas diligencias en averiguación de los autores 
de tan bárbaros alentados, aprehéndién-
«MlÍKKpt» Ob Slli)-*l 0% fcl.UJiKloO «JiflIá.'U 

dolos y entregándolos al tribunal compe
tente, si fueran habidos. 

Confio en que los funcionarios á quie
nes me dirijo se dedicarán con toda solici
tud á este cometido, y que me participarán 
con la mayor urgencia cualquier resultado 
que obtuvieren 

Madrid 4 de diciembre de iSfi i — 
Duque de Sesto. 

I-» 
Sección de (\ob¡ctno.—Negociado 2 .°— 

Establecimientos penales. 

El dia 20 del actual, á las dos de la 
tarde, tendrá Ingar ante mí autoridad, en 
el local costa ra brado de este Gobierno de 
provincia, la subasta para el arrendamien
to del tr.ller de zapatería del presidio de 
Alcalá de Henares, Con arreglo á los plie
gos de condicitnes que se insertan á conti
nuación por la Dirección general de Esta
blecimientos penales. 

Madrid 2 de diciembre de 1 8 6 2 . -
Duque de Sesto. 

MINISTERIO DK LA GOBERNACIÓN.—Dirección gene
ral de Lstáblecimfentos penales.—Negociado 
3.°—Primer pliego que contiene las condiciones 

i para la subasta del taller de zapatería dtl p r e 
sidio d« Alcalá. 

Ti !'i i II ' . . i ; i' 
1.* La subasta para el arrendamiento 

del taller de zapatería del presidio de Al
calá de Henares, con arresto a este pliego 
de condiciones, se verificará en esta corte 
ante el Gobernador de ía provincia, asistí* 
do de un oficia! de la Secretaría, el dia y 
hora- que la espresada autoridad tenga á 
bien señalar. 

2 . ' La persona que desee presentarse 
como licitador, habrá de constituir previa-
menteen la Caja de Depósitos de la pro
vincia, uno en metálico de 500 rs. 

5 / El tipo para la licitación será el de 
dos reales diarios por hombre, y mejor 
proposición la que mas la aumente. 

4 . a Las proposiciones se redactarán en 
esta forma: aConformáodome con tod^s 
las condicionas establecidas en los pliegos 
aprobados en 11 de noviembre anterior, 
me obligo á tomar eo arrendamiento el ta
ller de zapatera del presi lio de Alcalá de 
Henares, á razo.: d e . . . . rs cents, por 
penado.» En vez de firma se escribirá un 
lema. 

5.* Las proposiciones se incluirán en 
un pliego cerrado, dirigido al Gobernador 
de Madrid, y se distinguirá coa et lema: 
dentro del mismo pliego y con el sobres
crito del lema; se acampanará ntro cerrado 
-también, que contenga el nombre y domi
cilio del proponente y la carta de pago que 
aeredite haberse consütudo el depósito es 
lablecido, 

6.* Los pliegos con las proposiciones 
han do quedar en poder del presidente le 

- n i íiüp *ol ri'; i ucia mllfij j» IcJOíffl 
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la subasta, durante la media hora anterior 
á la fijada para dar principio al acto, y 
una vez entregados no podrán retirarse. 

7 . a Llegada la hora de la subasta, el 
Gobernador sorteará por medio de cédulas 
los pliegos presentados, marcándoles con 
el número que obtengan en el sorteo. En 
seguida se dará lectura por el Secretario de 
las condiciones de la subasta y luegode los 
pliegos que contengan las proposiciones de 
los lidiadores por el orden de numeración. 

8.* Se declarará inadmisible toda pro* 
posición que no lleve el comprobante, del 
depósito que marcan las condiciones 2.* y 
5 . ' , ó que altere su redacción, para la cual 
debe observarse estrictamente la 4 . ' 

9." Si resultasen dos ó mas proposi-
r i n n p * y n ^ f f i y ffl|afaf|Üflfr <f nrnpfltlftrá 

en el acto a una nueva licitación-orarpor 
espacio de quince minutos entre los auto
res dé ellas únicamente" y si no quisieren 
mejorarlas, ó se hallaren a úsenlas,, se e n 
tender.'- coiuo proposición" mas ventajosa !a 
correspondiente al .lema que haya o teni
do un número mas bajó en el sorteo. 

10. Aclo seguido adjudicará el Go-
berDPdor el"remate-provisionalmente á fft- f 
vor de ia proposición mas ventajosa, y es -
tenfliuiuto um.atlii de tddo.lo actúa.m la 
remitítá á la Dirección.; El depósito cor«¿ 
resppr. ';^:vio » la raTerída proposición q u e -
d«ra..prl¿aáloiy>au devolverán a ios demás 
licitaderesi tos¡f)liego9 que contengan Bus 
respectivas garantías. 

11 . El depósito d e 500 rs. del re-Ha
lante permanecerá subsistente en calidad 
de lianza del coutrato y sujeto á -las res
ponsabilidades que marca el artículo 5 .° 
del Real decreto de-27-ti¿» febrero d e 1 8 5 2 . 

12. Kl anuncio «le esUsubaitase , , in-
seriara en el v><> <tin ()fici<il de esta pro
vincia, (tironeándose ¡luí edictos en Alcalá. 

Madrid 18 de noviembre de I8ÜJ.-
El Director., José Mana Jove. 

«TERIU DO, LV GoqEicuciojr— Dirección g e n e -
de establecimiento; peiihlns,—Segundo pile 

go q:ie contiene l.is condicioné* que deberi 
cumplirse en la contrata del taller do zapate-
ría del presidio de Alcalá. 

I . 1 Se arrienda por tres años el taller 
de zapatería del presidio de Alcalá de He
nares. " or'íKS iiii 

2.* El número mínimo de oficiales 
•ue ha de ocupar el contratista en e! taller 
lésde el primer dia, será el de cuarenta, 

y. desde dicho primer dia «IB contrato abo-
rVar.i por cada tino el preeio del remate, 
aun cuantío no todos sepan el oficio, sin 
quttiSobre «Míe puulu pueda hacerse recla
mación alguna. 

•V De la suma total que resulte del 
arrem! trienio se designará por el uomari-
•dante el primer dia del mes, de, acuerdo 
cou el contratista, la parleque correspon
da á cada penado. Esta distribución se va
riará en proporción de la aplicación, Bfltb 
y laboriosidad de los confinados que em
plee. 

- 4 . " £1 plus que con arreglo á la con
dición anterior se asigna á cada penado se 
distribuirá la mitad, para el Tesoro y de 
las otras dos cuartas partes, una para la 
Caja de abonos y la otra en mano. 

5 / Todas las herramientas y. útiles de 
la Dirección ex sientes en el taller d» za
patería se entregarán ai contratista por in
ventario, siendo de obligación suya el de
volverlos en estado de buen uso el dia en 
que finalice este conlratu. 

h 1 Como ios .enseres á que se refiere 
el articule precedente podrán no ser bas-
lanles para la ocupación del número de 
penados que desee emplear elconlralisla, 
será de su cneata la adquisición ledos que 
necesite al efecto, y también la ejecución 
de las obras que requiera su planteamien
t o ; to la inteligencia de que al finalizar el 
e m i t í a l o han do quedar á beneficio del ra
mo de presidios, sujetándose el contralista 
al practicar las obras, á las reglas que dic
te la Dirección del ramo para que oblen-
gao' las ojudicioues y seguridad debidas. 

7 / (¿nandú el contratista quiera au
mentar el taller cou los penados que in-

— 2 

'aran eam.. inútiles, 
yo en el faller rin » a _ 

como servRro^ara™" i-

gresen en el presidio, siendo oficiales de 
zapatero, pagará por cada uno el plus, 
del remate. 

8 . ' El contratista podrá teffl«£ aderiKs. 
de los oficiales contralados y <©'losHaa£ 
que desee ocupar, el número de aprendices 
que sean necesarios para cubrir I ts bajas, 
con el fio de que nunca sean aquellos me
nos de cuarenta: dichos aprendices nada 
devengarán «n los tres primeros meses, 
de tres á seis meses ganarái cada tino un 
real, de seisá nuevemesewtffunedfo . y | 
de esa época en adelante ganaran el pNW| 
del remate. 

9 . ' r Los, confinado^ que resulten sin, 
aptitud .en los tres primeras meses do 
aprenili wjlv se co 'isi< l*i*arí 

pateTÍTseToTiraT 
nar e} plus el treto '̂o^üe anteriormente 
hayan; ocupado en el mismo taller en cla-
ise de aprendices. 

1 0 Todos los días serán de labor, rae-
ii •> Ins iie |j s la ént r, ' , y los que esceplúa 
eí'reglameütó, v diez las horas de trabajo 
desde I . ° de abr i l hasta 5 0 de s e l i e m -
-breT^fochu t;u los seib wesesTestantesv 

11. Si ocurriese algún caso imprevis
to, orino peste,, fuego ti otro cualquiera 
ageno á ia voluntad del contratista, que le 
impida continuar |os trabajos, m» se le 
obligara al pago de los j o r n a l e * mientras 
duren las circunstaBOias-quft lo motiven. 
- 12.. Gobierno; s e : reservaba facul
tad de, dar por termiriado el. contrato, 
sitirapro que io Considere necesario con 
m o : i v o de variarse e! régimen penitenciar 
rio ó por otras c a u s a s que á su discreción 
corresponde apreciar. Eo este caso se. con
cederán al arrendatario t»eis meses de,pla-
zo para que el taller quede libre y pueda 
dispuivr d-íl mismu la Dirección de Esta
blecimientos penales. 

13. El Gobierno queda facultado pura 
contratar en el presidio de Alcalá1 otro ó 
mas talleres de zapatería, siempre que el 
tipo por.hombre no sea menor que el pre
cio á que resulten en esta subasta, y sin 
que el nuevo contratista, sin permiso del 
primitivo, pueda utilizar ios confinados que 
este tengan empleados. ! 

14. Si la Dirección tuviese necesidad 
de emplear los penados en cualquier obje
to ó de ocuparlos en obras ó reparaciones 
iiel,edificio, y se sirviera le los que utili
ce el contratista, dejara este de satisfacer 
el plus que les corresponda todo el liempo 
Ique dejm de t r a b a j a r en beneficio del 
m i s m o . La Dirección c o n s e r v a la facultad 
dtv trasladar los confinados de un punto á 
otro, f inque el contratista pueda reda
mar contra ella. 

15. La diwcworrdeios trabajos será 
esclusivamente del contratista, pero este 
no podrá ocupar ningún confinado en dis
tinto taller que el de zapatería, ni tampo
c o sacarlos bajo ningún preteslo fuera de! 
vsiabii'ifttttehtft'. T a ^ M b permitirá el c o 
mandanta d«d p n si l io que entro en el ta
l ler ningún hombre libre, aun cuando se 
Ulule-encargado ¡del conlratisla. 

16 . La vigilancia del taller en c u a n t o 
al orden y cuidado do los enseres e s t a r á 
a c a r g o del c o n t r á l l a l a 0 da ios o f ic ia les d e 
su mayor confianza* bajo la inmediaia ins
pección del gefe del esiaídeeimi-Mito á 
quien por ordenanza corresponde. 

17. Para ta suguridad de las herra
mientas y demás efectos, podrá adoplar el 
contratista ia* d ispos ic iones que juzgue 
oporiunas, poniendo IjUve&dobles-al taller, 
de las e u a l o c o n s e r v a r a una,quedando la 
otra» como toda* las demás d e l estableci
miento, en poder de l comándame,' vigilan
do esl: con los demás empleados p o r la 
seguridad délos intereses del arrenda
tario. 

i > . Las llaves de los armarios, si los 
hubiese, estaran á cargo del contratista, 
pero con la obligación de franquearlas al 
comandante siempre que necesite hacer 
algún reconocí miento. 

ií). Para asegurar ei pago de los plu-
-sesy el cumplimiento del eoulral», o! con
tratista constituirá en la Caja de depósitos, 

además de los quinientos reales de la se
gunda condición de! primer pliego, otro 
en metálico de mil quinientos reales, ó su 
equivalenic'.jen;<f 'dos de la deuda públi
ca al tipo /.icion del dia en que sé 
haga la adjudicación definitiva, y las dos 
cantidades éspresadas serán la fianza para 
responder do, su compromiso. 

Madrii 18 de noviembre de 1862 . -* 
El Díreclór, 'Jota. García Jove. 

"Swcíon de Gobierno.—Negociado 5.°— 
N w m e - o . 6 5 5 . 

EÍ dia I .* tlel actual han sido robadas 
en Monsalupe (provincia de Avila), dos 
caballerías mulares y una pollina, cuyas 
senas so espresan á continuación. En su 
consecuencia, encargo á los Alcaldes de 
esta provincia, Guardia c ivjL^spectbres^ 
de vigilancia y demás dependientes de mi 
autoridad, practiquen las mas activas y 
eficaces diligencias en averiguación del pa 
radero de las citadas Caballé1 rías, y captura 
de los ladrones, DMPtiiMirin i»rpp.lnmpntp 
unas y otros, caso de ser habidos, á dis
posición del Gobernador de aaueh>- pro
vincia que las reclama. * 

Madrid 4 de diciembre de l s ^ . — 
Duque de S^to. 

Seíias do las caballeril. 

Una muía de 7 anos; como de siete 
cuartas do alzada poco mas ó menos; c i-
láda; pelo negro; está rozada del lom i y 
tiro .le la cincha; tres matadura? en el 
pescuezo; recien <\s<pnlada; enmántala; 
con cabezada v ca e¡;a. 

' Ún macho de 11 añ'os* de siete cuar
tas; pelo negro; paláín; ehmantadó^ con ea< 
bezada de correa J!«í8á0a! 

Una pollina de :5 a t> aüosj'pelo rucio; 
biea tratada; é'«qui>a.!a. \ 

N.m.. 6 i 7 . 

Estando prevenido en el art. 30 del 
reglamento de carruajes, aprobado por 
Real decreto de 13 de mayo d e l 8 5 7 que 
siempre que se éónduzca dipero ó efectos 
públicos en cantidad que esceda de veinte 
mil rs., se ponga con ti horas de antici
pación en conocí míenlo del Gefe de la Guar
dia civil o de mi autoridad; y consideran
do la conveniencia de que semejante d e 
posición se aplique á todos los casos en 
que se haya de trasportar dinero con ries
go de coufliclos que pueden evitarse; en 
vista de las observaciones que me ha he
cho sobro el particular el G f.- de la Guar
dia civil de. esta provincia, a consecuen
cia de varias remesas de metálico que ú l 
timamente se ti ni vindicado siu las debi
das precauciones, llegando hasta el estre-
IUO incalificable de rehusar la protección 
de la referida fuerza pública ,.hu tenido á 
bieu disponer que en lo sucesivo, sietópre 
que por empresas ó particulares se- con-
duzcau cantidades que escedan de la su
ma arriba "spresada, sea cual fuere el me
dio que >e emplee al efecto, lo pougau en 
conuciinieulo del insinuado Gefe o de mi 
autoridad en el plazo que señala el indi
cado reglamento, espresando la hora de 
salida y su dirección, a tiu de que se 
adopten las medidas uecesarias pira su 
seguridad, y para evitar sucesos de cou-
secuencias funestas y irasceudentales. 

Lo que Ue >iispue»lo se inserte eu los 
periódicos oficiales para que llegue a co -
nociuiieulo del publico. Madrid 1 d e di
ciembre de 180¿.—Duque de Seslo. 

Seceien de (johiemo.—Mégociado 
Número 555. 

7 / — 

Por el Ministerio de U Gobernación se 
me eonwnica con fecha 14 del mes próxi
mo pasado la Real orden sigúient;: 

«Por el Ministerio de la Guerra se di
ce a ésie de la Gobérnaoion en 7 del ac
tual lo siguiente: 

Excmo. señor.—La Rnioa (Q. D. G.) 
consecuente á una comunicación del Capi
tán general de Galicia, haciendo presente 
la necesidad de que no se concelieran li
cencias para fuera de sus de m ireaciones 
á los individuos de tropa do los batallones 
provinciales de aquel distrito mas que pa
ra los de Castilla la Nueva y Castilla la 
Vieja, v de aeu.rrdo con lo informado por 
la Sección de Guerra.y Marinatlel Conse
jo de Estado en acordada de 26 de ge-̂  
liembre último, al mismo liempo que ha 
tenido á bien mandar se esté á lo resuelto 
en Real orden de 17 de enero del ano ac* 
tual, se ha servido lis mer, con el fin de 
que los referidos individuos no puedan 
trasladarse dé unoá otro punto sino con 
el carácter inililu {w les correspon le y 
autanzn las d :!mdi-i mte por sus (j»fés 
naturales ó aulori lides respectivas y 
sean hallados cuan I 'haya de reclamarse-
hs , manifieste a V E. la conveniencia de 
que por el Ministerio de-su digno cargo 
>c den la? órdenes oportunas para que 
en nin.-ui) caso se '«pidan cédulas de ve
cindad á los quintos que pertenecen á 
provfnctttfes e^ los puotos'de"su—refíideo'' 
cia ó fuera de ella, ni virtiendo se exigirá 
la responsabilidad a los que las faciliten Ó 
se constituyan en h e l o r e s do los mismos 
según los co*n*; 

De Real orden 1»digo á Y. E. para su 
conocimiento y efpci'is consiguientes. De 
la pro-jia Real orden, comunicada por el 
señor Ministro de ia Gobernación, lo iras-
lado á V. E. para su inteligencia y efec
tos correspondiente. 

Lo que be dispu ;slo insertar en este 
périodico^olicial á lin de que por los Al-
caldes de tos puébla> de esta proviivii, 
se observe el mas exacto cumplimiento 4 
cuanto se dispone en la preinserta Real 
disposición. 

Madrid 3 de diciembre de 1802.— 
Duque de Seslo. 

Negociado 8.° — Número 1 7 i . 

La persona á quien pertenezca una ba
ca que se ha hallado en un prado del pue
blo de San jMame^puede presentarse an
te el Alcalde do Navarredonda, por el que 
le será entregada dicha baca, acreditando; 
el derecho que á la misan If) asista. 

Madrid i de diciembre de 1862 .— 
Duque de Seslo. 

Número 175. 

Anlonio Tavadela, vecino que ln si
do de San Cristóbal, parroquia de Mauri-
Qo, en ti distrito municipal de Pardcne, 
partido de Állariz, ha fallecido abintes-
tato. 

Lo (jue se hace público por medio de este 

hijos de aquel 
>¡m;.elv Pedro. 

Mhdnd 2 de diciembre de 1862 .— 
Duque de Sesto. 

Sección de Fomento.— Neyociado 4 . * — 
Minas.—Número 9 o I . 

No habiendo podido constituirse por 
falta de asistencia de accionistas la Junta 
general egtraordiuarm de la Sociedad e s 
pecial minera S a n B/a«, convocada par 
este Gobierno de provincia para el dia 19 
del actual, y con el fin de evitar los per
juicios que pudienn originarse á los ac
cionistas de prolongarse por mas liempo 
el estado anómalo en que hoy su encuen
tra, vengo eu convocar por tercera y últi
ma vez á Junta general extraordinaria á 
los accionistas de i a es.ires ida Sociedad 
San B/a<, para el dia 10 de diciembre 
próximo, a la una de la tarde, la cual de
berá tener lugar bajo mi presi leccia en el 
salón de sesiones -M:Consejo de la. provin
cia, sito en el piso principal de la casa 
número 115 de U calle .Mayor. 

Madrid 26 de noviembre de 1 8 6 2 . — 
E IDuque de Seslo. 
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Francisco Aman., 
ídem 
ídem 
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ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
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Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
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Para reten 
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Idom 
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María Gómez 
Guardia civil 
Para reten 

ídem 
Guardia civil. . . . 
Tomás Fernandez Cuesto. 
Antonio Caloncha. . • 
Rafael González.. . . 
Andrea Real 
Pascual Roca 
Ferreal Torrente. . . 
Francisca Arango. . . 
Para reten 

Ídem 
Ramón Nuñoz. . . . 
Para roten 

Ídem 
iToodóro Torriios. . . 
Guardia civil. . • 

ídem 

[Para reten 
ídem 

Valentina tepe*. . . 
Para reten 

»'ídem f 

ídem 
Ídem 

José Baldrich. . . . 
Para reten. . 

ídem 
Manuel Truilllo.. . . 
Antonio P!at<8.T~T*"*. 
Francisco Melilon Espada. 

(Dolores Pial. . . . . 
.ucla Arias y otros. . 

Guardia civil 

ídem 
Ídem 

l'.n'a reten 
Mem 

Gregorio S^flchez. . . 
J¿an PrietoZÍ . • • 
Eitóbap RuízCobella. . 
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Antonio Fernandez, . 
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PASAPORTE. 

Autoridad. 
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ídem 
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Gobernador. 
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Capitán general 
Alcalde corregr 

Ídem 
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Ídem 
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Alcalde constit. 
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Ídem 
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Gobernador. 
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Cárcel, 
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Ídem 
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Getale. 
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' Ídem 
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Madrid 7 
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Ídem 
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TERMINACIÓN DEL SEA VICIO. 
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SESTA SECCIÓN. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del 
Maravillas. 

distrito de 

En virlud de providencia del Sr. don 
Pascasio Fernandez, Juez de primera ins
tancia del distrito de Maravillas de esta 
corte, refrendada por don Pablo do .la Las
tra, notario del ilustre Colegio de la misma 
y Escribano propietario del número, se ci
ta, llama y emplaza á don Manuel García, 
que vivió * n la calle de la Comadre núme
ro 3 , taberna, y cuyo actual paradero se ig
nora, á Gn de que dentro del término de 
doce dias se presente en la referida escri
banía, sita en la calle Mayor, nñm. 106, á 
recibir la copia de una demanda de menor 
cuantía entablada contra el mismo por 
don José Mejorada sobre pago de 1674 
reales y costas.—559. 

Juzgado de primera instancia 
Tapies. 

del distrito de La-

1864, cuyo único remate tendrá lugar de 
diez á doce de la mañana, del día 8 del 
corriente, en estas casas consistoriales, 
bajo los pliegos de condiciones obrantes 
en los respectivos espedientes que estarán 
de manifiesto en el acto de la subasta. 

Pozuelo del Rey 1.° de diciembre de 
1862.—El Alcalde, Galo Sanz López. 

Alcaldía constitucional de Car abaña. 

No habiendo tenido efecto por falta de 
lidiadores el primer remate Je las espe
cies de consumos de esta villa en conjun
to y con la facultad de la esclusiva señala
do para el dia de ayer, por los 18 meses 
que median desde 1.° de enero próximo 
á fin de junio de 1864, el Ayuntamiento 
de la misma ba rectificado los precios ea 
alza y señalado para que tenga efecto los 
dias 7 y 14 del corriente, á las diez de su 
maQana ,bajo el pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en el acto del remate 
en la casa consistorial de esta villa. 

Carabafla 1 .* de diciembre de 1862. 
—El Alcalde conslilucioncl, Toribio Fer
nandez Ceballos. 

Precio máximo 
ídem mínimo, 
ídem medio » : 

51 
43 
49,31 

Lo que se anuncia al público papa su 
inteligencia. 

Madrid 5 de diciembre de 1862 .— 
El Alcalde-Corregidor, Duque de Seslo. 
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Por el presente y en virtud de provi
dencia del señor don Antonio María d Tri
da, Magistrado de Audiencia, Juez de pri
mera instancia del distrito del Lav~api.es de 
esta capital, refrendada porel Escribano de 
número don Vicente Callejo Sanz, se con
voca á junta general de acreedores al con
curso de bienes de don Manuel Caballero 
de Rodas, pura el examen de créditos, la 
cual está señalada para el dia 27 de di
ciembre próximo, á las doce de su mafia-
ña, en la Audiencia del Juzgado, sita en 
el'plso bajo de la territorial, frente áSan
ta Cruz, á fin de que por si ó por medio 
de" representantes debidameule autorizados 
concurran á la misma á deducir las accio
nes de que se crean asistidos, con aperci
bimiento de que en otro caso les parará 
el perjuicio que hubiere lugar. 

Madrid 26 de noviembre de 1862. 
561 . • 
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Juzgado do primera instancia del distrito de la 
Unirersidad. 

A solicitud de los testamentarios de 
don Ju^n García Silgado, y en virlud de 
providencia del señor don Feliciano Ramí
rez de Arellano, Juez de primera)ir.slancia 
del distrito de la Universidad, refrendada 

Eor mí el Notario, se vende rn pública su-
asta, el dia 15 del actual, á las doce y 

media, en la Audiencia de S. S., una casa 
de nueya planta perteneciente a la testa
mentaría de dicho García Silgado, sita en 
esta corte y su calle de Jardines, número 
21 moderno y 8 antiguo, dé la manzana 
292 , la cual ocupa un área de 2595 pies 
cuadrados y ha sido tasada p§r el Arqui
tecto don Francisco de Cubasen499.hOO 
rea les vn., adviniéndose que no se admiti
rá postura menor de la tasación: los que 
quieran interesarse en el remate y deseen 
mas antecedentes y ver los títulos de p r o 
piedad, podrán hacerlo en la Escribanía 
vacante de Marín, sita en la calle de Lu-
zon, ii'jm. 6, cuarto bajo. 

Madrid 4 de diciembre de 1862.—fia-
fael de iasas.--»564. 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

Oe los partes remitidos en este dia 
por la intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de granos, y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

2169 . fanegas de trigo. 
5724 arrobas de harina de id. 
7964 arrobas de carbón. 

102 vacas que componen 40.325 
l ibras de peso. 

221 carleros que hacea 15.620 
libras de pose. 

251 cerdos degollados, que hacen 
52. -41 libras de peso. 
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ídem hipotecarias del de Isabel II de 
Alar del Rey á Santander, con interés de 
6 por 100 reembolsables por sorteos, á 
157 l i 4 por 100, id . , 10.500 d. 

Ídem de la Compañía del ferro-carril 
de Córdoba á Sevilla, id., 1425 p. 

Acciones del ferrocarril de Zaragoia 
á Pamplona, id., 1625 d. 

Obligaciones de id. id. id., 960. 
Acciones de los ferro-carriles de Lé

rida á lleus y Tarragona, id. 1900. 
Obligaciones de id., id., id., 950 . 
Acciones de la compañía del ferro-car

ril de Ciudad-Real á Badajoz, id., 1845. 
Obligaciones de id. id. , id. 950 . 

CAMBIOS. 

Londres á 9 0 dias fecha, 50«3S d. 
París á 8 dias vista, 5-25 p. 

BOLSA DR F A I U S 

Diciembre 5 de 1862. 

Fondos franceses. 

5 por tOÜ. . . 

4 lj-2 por 10O. . . 

Españoles. 

5 por 100 iuterior, , 
A m o r t i z a ! ; . . . 

70-25 
97 ,80 

50 5j8 
25 5|4 

AYiJiNTAiMlENTOS. 

Alcaldía constitucional de Pozuelo Jal Rey. 

El Ayuntamiento de esta villa ha 
acordado nuevo arriendo con la esclusiva 
de ips artículos de consumo vino» aguar
diente, aceite, carnes de hebra, tocino 
jabón y vinagre, por todo el próximo 
ano de 1865 y los seis primeros meses de 

1 n H 

BOLSA DE M A D R I D , 

Cotxzacxti del 5 de diciembre de 
a la* tres de la tarde. 
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rONDOS PÚBLICOS. 

1862 

Precios de artículos al por raa yor y menor en e 
dia de hoy. 

Carne de vaca, de 50 á 55 1(2 rs. arroba 
de 18 á 20 cuartos libra, 

ídem de camero, de 18 á 20 cuartos 
libra. 

ídem de ternera, de 88 á 98 rs. arrob* 
y de 42 á 51 cuartos libra. 

Despojos de cerdo de 14 á 18 c 
libra. 

Tocino anejo, de 88 á 92 rs. arroba, de 52 
á 54 cuartos libra. 

Hem fresco de 2$ á 50 cuartos libra, 
ídem en canal, de 7.1 á 75 5(4 rs. arroba. 
Lomo de 58 á 42 cuartos libra. 
Jamón, de 110 á 116 rs. arroba, y de 

42 á 51 cuartos libra, 
íce i le , de 70 á 74 reales arroba, y de 20 

a 22 cuarto» librn. 
Vino, 'le 56 á 46 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos de 34 á 44 rs. arroba, y dtj 

10 á 16 coartas libra. 
Judias, de 24 á 50 r s . arroba, y de 8 ¿ 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 56 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra, 
(entejas, de 16 a 20 rs. arroba,-y ^ 8 

á 10 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á" £ 1|2 reales arroba. 
Jabón, de 62 á 66 rs. arroba, y rie 20 á 

22 cuartos libra. 
Patatas, dé 4 1(2 á 6 rs. arrota, v de 

2 . á 2 1|2 cuartos libra. >¿ 

Precios de granos en et mercado de bey. 

Cebada nueva de 25 á 28 rs. f. 
Algarroba á 40 rs. id. 

Trigo vendida. . . . 1045'fanegas. 

P A R T E NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

LA E S 1 > L 0 R A D 0 R A . 

(en Güejar Sierra.) 

Sociedad especial minera. 

QuéTan por vender. 507 j ídem, 

Títulos del 3 por 100 consolidado, 
publicado 51-90 y 95 á plazo 52 Gn cor. 
vol. — -

Títulos del 5 por 100 diferido, publi
cado, 45-90 y 95; á plazo 46-15 fin 
cor. vol. 

Material del Tesoro no preferente con 
interés, publicado, 95 -50 

Deuda amorlizable de primera clase 
no publicado 55 d. 

Ídem de segunda, id. id. 17 -50 . 
Ídem del persoual, no publicado 2 1 -

90 . 
Obligaciones municipales al portador 

de á 100, 6 por 100 de interés anual, no 
publicado, 9 5 . 

Acciones de carreteras.—Emisión io 
1." de abril de 1850, de á 4900 reales, 
6 por 100 anual, id. 9 9 - 2 5 d . 

ídem de á 2000 rs.., id., 99-2ci d. | 
Ídem de l . °de junio de liso 1, de á | 

2000 r s . , i d . , 98 -10 . 
ídem de 51 de agosto de 1852, de á 

2000 rs., id., 97-5 i. 
ídem de i.° de julio de iSotf, de £ 

2000 rs., idem, 97 -50 . 
Ídem de o1)ras públicas de 1.° de julio 

de 1*58, id., 97-50 d. 
ídem del canal de Isabel 11, de a 

100ars. ,&porlüOanual, id l í0 -50_d~ 
Obligaciones del Estado para subven

ciones de ferro-carriles, publicado 96-90 
ídem del -Banco de España , idem, 

220. 
Acciones de la Sociedad Española Mer

cantil é Industrial, id., 2440. 
ídem de la Compañía de los ferro-car 

Tiles de- Madrid á Zaragoza y Aíicanle, 

Obligaciones de la Compañía de los de 
Madrid á Zaragoza y Alicante, con interés: 
de"5"-por" 100, reembolsables por sorteos/j^P- dej'*****, 

J O l O d . 

Con arreglo á la ley de 6 de julio de 
1859, la Junta directiva ha acordado, con
forme á lo prevenido en el ari. 21 de dicha 
ley, citar y emplazar por segundo anuncio 
al socio Antonio Silva y Gómez, para que se 
presente en el término de quince dias, en casa 
del señor Tesorero don Agustín O^orio, que 
habita huerta de Moros, núm. 14 duplicado, 
cuarto' principal, á recoger los recibos y 
satisfacer los dividendos que adeuda, é 
mportan la cantidad de 5000 rs/, con mas 

los gastos de los anuncios, pues de no veri
ficarlo en los plazos marcados en el art. 21 
de la mencinada ley, se declarará caduca
da y fuera de circulación la acción y cuar
to que posee, sin perjuicio de lo demásque 
hubiere lugar. 

Madrid ;'l de diciembre de Í862.—Por 
acuerdo del» Junta directiva, el Secretario, 
Mariano de García-Herreros.—563. 

LA FE DEL BUEN MINERO. 

(MISA bO C O L O S O . ) . 

Sociedad especial 7?iinera. 

Cumpliendo con lo prevenido cu el ar
tículo 21 de ia ley de sociedades mineras, 
s •. requiere por segunda vt& al socio don 
Vicente San Martin, ademas de haberlo 
hecho por nfirio á domicilio, para qué -eu 
el término que la misma señala, se presen
te á verificar el pago de los dividendos pa
sivos números 46 y 47 por las acciones nú
meros 56 y 42 por que se halla interesado, 
importantes la suma de 160 rs. vn., en ca
sa del Director administrativo de esta s o 
ciedad, calle de Atocha, núm. 103, cuarto 
segundo de la izquierda. 

Madrid o de diciembre de 1862.—Fran-
cisco Giménez de Pedro.—562. 

KÓrroit, D. JUAN Airromo GARCÍA.^ 

callead Almirante, nütn. 1 
MADRID: 18C2. 
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